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SECRHTARÍ¿ NE I.{§ §,fLJfiR.II}

coNTRATo DE pRESTAcIót oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL EspEcíFtcA 1211
,'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secRerRRiR DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMtNAnÁ "t-l secneuníe", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA nooníouez nRuínez. AstsrfDA poR LA ttc. lvrRnie LUtsA LETrctA stvn cR¡lRÁN, DrREcroRA EJEculvA DE
ADMrNrsrRAcróru v rtruRruzRS y poR LA orRA LA c. MENDoZA MEJTA cyNTHtA A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMrNanÁ "la
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS srcurENTEs DEcLARActoNes y cr-Áusutns:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA SEcRETAnía" a rntvÉs DE su REpRESENTANTE:

t.1 LA ctuDAD oe uÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERAcIóru, seoe DE Los poDERES oe LR uuór.¡ v
cAptrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, coN pERSoNALIDAD .luníotcR y pATRrMoNlo pRopro, cuyo coBlERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, Ttrut-AR euE sE AUxtLtA oE "ónoR¡,¡os CENTRALES, DESCoNoENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRALIZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrnnclóN púaLlcR DE LA cruDAD DE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los enrículos 44 y 122 DE LA coNsrlruclóru polílcR DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS;enríCUIOSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONSTITUCIÓ¡IpOlíICADEIáC|UDADOervrÉXrCO; 1,4,5,7,11,12,13Y
14 DE LA ley oncÁ¡¡tcA DEL poDER EJEculvo y DE tá ADMr,¡lsrRRclót¡ púgLlcR DE tá ctluDAo oe n¡rÉxlco.

t.z ouE LA secRertnia ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrRRcróN púeLtcl cENTRALIZADA DE LA cruDAD DE
MÉxtco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los Rnrícut-os 33 DE tá corusrlrucróru polflce DE LA ctuDAo oe rvrÉxtco;
z,3,11rRRcclóru t,'t4,16 rRRcclóru xl, 18, 37 DE LA LEy oRoÁucR DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclót{ púaLlcn
DE LA cIUDAo oe n¡ÉxIco Y 1, 2,3,7 rRRccIÓ¡¡ xII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINrsrRAcróN púelrce DE LA ctuDAD oe ¡vlÉxtco.

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA noonÍcuez RnuíRez, eN su cnnÁcrER DE TrruLAR DE LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, AcREDITA
SU PERSoNAI-IoRo ¡uRÍoIcA EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2019, EXPEDIDO POR LA
DocroRA cLAUDIA sHEINBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo oe uÉxlco, MANTFESTANDo euE cUENTA coN
FACULTADES AMpLIAS y suFtcrENTES y coN lR RrRleucróN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE PRESTACIóru oe
sERvtctos, eN lÉnn¡tr.¡os DE Lo DtspuESTo poR los Rnrículos 20 FRAcctóru rx oe LA LEy oRcÁucR DE LA ADMtNtsrRAClóN
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNrsrRAcróN púelrcn DE LA qUDAD oe uÉxlco; z rnRcctóx v Y 3 FRAcclóu vll DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRIÍO FEDERAL; ZO NRCCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADMINISTRACIÓN pÚgLlcn DE LA cIUDAo oe uÉxICO; NUMERAL 1.4.1,1.4.2.Y 4.7. DE Iá CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN

MATERIA DE ROIT,IIT.¡ISTNRCIÓru DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rÉcNtco oPERATtvo, óncR¡los DESCoNcENTRADoS y ENTIDADES DE LA ADMI
PÚELICN DEL DISTRITO FEDERAL, NSíCOIT,IO EN LOS LI NEAMIENToS pARA LA RuroRtzncróN DE pRocRAMAS DE coNTRAT,
DE pRESTADoRES DE sERvtcros coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL ESPEcirrce tzt't "HoNoRARtos ASt

SALARIOS".

t.4 euE LA l-lc. rr¡RníR LUtsA LETlctA slt-vR cRuRÁN, EN su clRÁcrrn DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMtNtsrnnctóru v rt
EN LA SECRETARIA DE IáS MUJERES, ACREDITA su pERSoNALtDAD EN rÉRulnos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA Dos DE EN

DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC. JORGE LUts BASALDúA RAMos, sUBSEcRETARto DE cAptrAL HUMANo v Rol'¡lr.¡lstnRctór.l
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACU LTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE

coNTRATo, eru rÉnrr¡lruos DE Lo DtsPUEsro poR Los Rnrícut-os 41 Y 129. rnRcclóru xtv DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMINtsrRAclóx púaucR DE LA cruDAD oe nnÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1.4.2. DE LAS clRcuLAR
uNo 201s. NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNrstRectór.r DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES

ADMINtsrRATtvAS, UNtDADES ADMINtSTRATtvAS DE Apoyo rÉcNlco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES

DE LA ADMtNrsrnRctót¡ púgLlcn DEL DlsrRlro FEDERAL.

t.5 euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMrENTo DE RotuotcnctóN DlREcrA, coN FUNDAMENTO EN Lo
DIsPUESTo PoR LoS nnrícu|-os 27INcISo.c" Y 54, TRnCCIÓN xII DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA

sECRETARÍA DE ADMINlsrR¡ctóru y FtNANzAs DEL GoBTERNo DE LA ctuDAD oe uÉxtco, se RutoRlzó A tÁ sEcRETlníe oe ms
MUJERES, EL PRoGRAMA DE coNTRATRcIÓru DE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro eru el RnrícuLo NovENo, DEcrMo v oÉcttt¡o PRIMERo DE Los LINEAMIENToS PARA LA

RuToRIzecIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL

ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAF/SE/DGGE NlTsgtzolg oÉ rrcHn 23 DE Acosro DE 2019, EMtrlDo PoR LA SEcRETARíA
DE FINANZAS, LA cELEBRecIÓN DE ESTE CONTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA .I21

,,HoNoRARtos ASTMTLABLES A sALARtos" pARA cuMplrR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo eru u clÁusuLA SEGUNDA.

I.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo esrÁ Exe¡¡ro DE Iá pnese¡¡rRCIÓN DE FIANZA POR PARTE DE '.LA PRESTADORA.., CON
FUNDAMENTo eru eI RnÍicuLo 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

t.9 ouE pARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNctoNES, REQUIERE DE LA pResrRclóru DE Los sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.10 euE TTENE su DoMtctLto EN AVENTDA MoRELos 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, Rr-cRloíR cuRunrÉuoc, cruDAD oe uÉxlco el
QUE SE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.
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II. DECLARA ''LA PRESTADORA''

ll.1 QUE ES UNA PERSoNR ristcR, coN cApActDRo ¡uRíorcR y rÉcrutcn pARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A tR e¡ecuclóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE I.A oRGAruIzecIÓt\¡, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE Ie esTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON E RICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru .

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR   .

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA cÉouu FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVOR PoR EL sERvtcto DE ADMtNtsrnRclót¡ TRIBUTARTA, Rsí co¡¡o ouE su oLAVE útttcR oe REGtsrRo oe poaLAclóru
ES .

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OE TVIÉXICO, NSi
coMo EL No ENcoNTRARSE tNHABtLtrRoo, nRzóN poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, EXHIBIENDo LA coNSTANCtA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN expeo|DA PoR LA SEcRETARie oe LA coNTRALoRíR cerueRRL DE LA
CIUDAD OE N¡ÉXICO, POR LO QUE PUEDE OESEUPEÑRN lá PRESTACIÓI.¡ oe Ios SERVICIoS oBJETo DE ESTE CoNTRATo

il.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ARTíCULoS 8 Y 15 DEL cÓoIoo FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXIco Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIzAcIÓru oe PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓru oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A I.A PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019-

.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SoN REQUERIDoS PoR "LA SECRETARíA" Y QUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TERMINoS Y coNDIcIoNES QUE eru ÉI se ESTIPULAN.

il.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN       ,
MrsMo ouE SEñALA pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

AMBAS PARTES DECLARAN:

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

\PRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secRerlní1" ENcoMtENDA A "LA pREsrADoRA,,, LA REALtzActóN oe Los sERvtctos
>PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LoS DEREcHos HUMANoS DE LAS.. MUJERES QUE VIVEN E¡¡ SITUACIÓN DE VIOLENCIA DE CÉHeRo, QUE ACUDEN A LAS AGENCIAS DEL MINIsTEnIo pUár.rcó

(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANDo asesoníI Y oRIENTACIÓN ¿uníoIcI GRATUITA EN MATERIA
PFry¡L.Y or¡A§, lsí con¡o lHronulclóN soBRE sus rienecxos y ALTERNATTvAs ¡uníorcls euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANoo
ADEMAS INFORMACION SOBRE SERVICIOS OE ITEHCIÓN INTEGRAL PsIcoSocIAL, Iuroxouín Y EMPoDERAMIENTo, U oTRos
sERvlclos v tnÁulres QUE SEAN oPcloNEs ENcAMtNADAs A soLUctoNAR su pnoeLeuÁrrcn. coonolÑÁnie óo¡¡ ú'rcesónlÁ
¡uniotcl pÚeLlcl Y coN EL PERSoNAL MtNlsrERtAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL . -
AccESo A LA pRocuRlcróru oe JUsncrA. --- -'-\ (\l

\\
"LA PRESTADORA" sE OBLIGA A REALIZAR sus sERvtctos pRoFESToNALES AcATANDo LA NoRMATIvIDAD coRREspo¡¡orerurg Iñ
TNcLUyENDo tá euE RIGE su pRoresróru. \-.,t-

I
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE \
oegeRÁ cuBRlR "LA SECRETAní1" R "LA PREsrADona" senÁ DE $_ss,29i.371cncueHia y clNco MtL DosctENroi Ñ-cjüeÑiA iüÑ
PESOS 37/1OO M.N), MENOS I-AS RETENCIONES, QUE "LA SCCNETINía" TENGA oeLIcRcIÓI{ DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FORMA DE PAGo. 'LA SECRETARíI" se oBLTGA A pAGAR A "LA pRESTADoRA.. EN FoRMA MENSuAL EL tMpoRTE
ESTIPUI-ADO eru u clÁuSULA.ANTERIOR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AcTtvtDADES, SIEMpRE y cUANDo SE ESTE
CUMPLIENDO CON LA PRESTRCIÓI\I DEL SERVICIO PROFESIONAL coNFoRME A Lo ESTIPULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETAní1" pncnnÁ A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo DtvtDtDo EN pARcTALIDADES pAGADERAs MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRO DE Los PRIMEROS 5 (clNco) oíRs HÁalLes QUE sIGAN A LA coNcLuslóru oe LAS AclvtDADES. LAS pARTES AcuERDAN ouE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OTORGARÁ ANTICIPo, QUE EL PRECIo ES FIJo Y No SE RECoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rRRrÁNoose DE PAGos EN ExcESo QUE REctBA "LA PRESTADona", Ésre oeeeRÁ RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES uÁs ros
INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTO DE "LA SECRETAN|A'', Los cARGoS SE CALCULARÁN SoBRE LAS CANTIDADES
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PAGADAS EN ExcESo EN cADA cASo y sE coMpurAnAru poR oíRs rulrunRLES DESDE LA FEcHA DEL pAGo, HASTA LA FEcHA EN
euE sE poNGAN EFEoTvAMENTE LAs oANTTDADES A DtspostctóN DE "LA secnerlní1", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTO CT.¡ EI- RRTíCULO 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e.¡ecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro, el oíe 0f DE SEpIEMBRE DE 2019 y A TERMINARLoS n uÁs TARDAR eL oíR zs DE DtctEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES OE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R t-os rÉRut¡Nos y coNDtctoNES ESTABLECIDoS EN EL MlsMo y euE DtcHos sERvrctos sE
EFECTúEN A sATrsFAccró¡¡ oe "LA SEcRETAníI", nsí coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RrESGo, poR NEGLTGENCTA, rMpERrcrA
o DoLo eru rÉn¡¡t¡¡os oEl enrícuLo 2,6ib oel cóotco crvtL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

"LA pREsrAooRA" ENTREGARÁ A'LA SECRETAní¡" ut¡ tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpltMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslót¡ DE DEREcHos.- "LA PRESTADoRA" sE oBLlcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS TÍsIcRs o MoRALES SUS DERECHoS Y OBLIGACIONES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo, coN EXcEPcIÓru oe Ios
DEREcHoS DE coBRo poR tá pnesrRcróru DE Los sERVtctos REALIZADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA RpRogRctóN¡
ExpRESA y poR EScRrro DE "LA secRetlRír",

sÉpnml. pRoplEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE tá pResrecló¡¡ DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUSrvA DE "LA SEcRETAnír", poR Lo euE "LA pRESTADoRA"
CoNVIENE QUE No poonÁ DVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIONES, CoNFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERIDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA RutonlzeclóN ExpRESA y poR ESCRtro DE "u secneraní1".

ocrAVA. DE LA vERtFtc¡clóru DE LA cALTDAD DE Los sERvrctos.'LA SEcRETAnít" re¡¡onÁ LA FACULTAD DE vERlFrcAR LA cALtDAD
DE Los sERvtctos pRoFESIoNALES euE se esrÉru EJEoUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R r-os tÉRrvrrNos y coNDrcroNES coNVENtDAs, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA secnerlníe", pRocEDERÁ A
ApLrcAR LAS pENAS CoNVENCToNALES, y EN su cAso, REsctNDrRÁ ADMTNTSTRATTvAMENTE EL coNTRATo o rxrcrRÁ R "r-r
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA'' SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su TNCUMpLTMTENTo CAUSE A'LA sEcREuníe".

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cASo DE euE 'LA pRESTADoRA" tNcuMpLA EN tA pRESrRcróru DEL sERvtcto o
cuALeurERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLrcARÁ uruR peruR

(DIEZ PoR CIENTo) DEL MoNTo ToTAL DE ESTE CoNTRATO POR CADA oÍR, R pRRTIR DE QUE SE CoMPRUEBE sU I

CoNFoRME Lo DISPoNE EL ARTÍCULo 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

oÉcrr¡n. nescrsór.¡ ADMtNtsrRATrvA DEL coNTRATo. 'r-r secnet¡ní1" poonA EN cuALeurER MoMENTo REScTNDT
ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo, srN NECESTDAD DE RESoLUCtóN ¡uotclRt-, poR tNcuMpLrMtENTo DEL "LA pRESTADoRA
DE oUALQUIER ESTIPULAoIÓN AQUí CONTENIDA O EN EL SUPUESTO PREVISTo er.¡ eT RnrfcuLo 2,6,14 oeI cÓoloo CIVIL PARA EL
DrsrRtro FEDERAL, Lo ANTERton e¡¡ rÉnulNos DEL nRrÍculo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAní1" poonÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BIEN, soLtctrAR I-a Resctsrót¡ ADMINtsrRATtvA DEL
CoNTRATo. SI "LA SECRETARíA'' oPTA PoR u nesclslÓI.I ADMINISTRATIVA, "LA PRESTADoRA" ESTARA oBLIGADo A PAGAR oRÑos v
PERJUICIOS.

pARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REscrsróN Rolr¡r¡¡rsrRATrvA, Ésrl se rxrcnRÁ DENTRo DE Los 5 (crNco) oils ruRruReles
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclnnl pRTMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. seRÁ cRuse oe RNut-RclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA" SE
ENcUENTRE EN EL supuEsro señRuDo EN LA DEcLARActóu r.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS crRcuNSTANcrAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAcctoNES l, lt, tv, v, tx, x, xr y xv oel eRrículo 39 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRtro
FEDERAL o BIEN cUANDo SE EsTÉ EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS eru eT RRTicULo 2,225 y oeuÁs RELATIVoS Y APLICABLES DEL
cóorco ctvrL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

oÉclmn SEGUNDA. suspe¡¡sló¡¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secnerlnil" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINAcIÓI.¡ oerIruITIvR, DANDo AVISo PoR ESCRITO A.'LA PRESTADoRA,,coN QUINcE oiRS NRTunRLES DE Rr.¡remclÓr.¡.

EL pRESENTE coNTRATo poonÁ CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN.

oÉcrua TERcERA. renmr¡¡lcróu ANTrcrpADA. "ln secnernní1" poonÁ eN cuALeurER TrEMpo DAR poR TERMT
ANTTCTPADAMENTE LA Reuclót¡ CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
cuMpLrMrENTo DE LAS oBLtcActoNES pACTADAS sE ocAstoNRnía Rlcút¡ DAño o pERJUrcro AL GoBTERNo DE tá ctuDAD DE
rT¡ÉXICO, O CUANDO LA SECRETANíR OE LA CONTRALORíR GTruERRL DE LA CIUDAD oe ¡¡ÉxIco, DETERMINE LA NULIDAD PARCIAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
PRESTADoRA", coN ls oíRs HÁalLes pREVtos A LA DETERMIURcIóN RESpEcIVA. "t-AS pARTES", coNVtENEN euE LA tenn¡lnnctóru
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATo, SE SUJETARA A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69 PÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA cuARTA. cAUSAS DE suspENstóN o rERMtNActóN oEL coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES FtscALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y 15 DEL cóDtco FlscAL DE LA ctuDAD DE trExtco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRÁ suspENDERsE cuANDo LAS AUToRTDADES FtSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGACroNEs
F|SCALES poR PARTE DE "t-A PRESTADoRA" EN ESTE cASo "LA SECRETAR|A" DEBERÁ NoIFtcAR A "LA PRESTADoRA" TAL
ctRcuNSTANctA coN EL oBJETo DE euE EN uN ptAzo No MAyoR DE ctNco D|AS NATURALES coNTADos A pARTtR DE DtcHA
NorFrcActóN DÉ DEBtDo cuMpLlMtENTo A sus oBLtcActoNEs FtscALES. st 'LA PRESTADoRA' HtcrERE cASo oMrso DE LA
NoIFtcActóN ANTES REFERTDA, No DANDo cuMpLrMrENTo A LAs oBLtcActoNES FTSCALES euE SEñALA EL cóDtco FrscAL DEL
DtsrRrro FEDERAL. EN EL pLAzo ESTABLECtDo, "LA SECRETARiA" DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo srN RESpoNSABTLTDAD PARA
LA MISMA.

DÉctMA eurNTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉs
DEL CONVENIO MoDIFIcAIoRIo RESPECTIVo, MISMo QUE SERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLICoS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR OUIEN LoS SUSTITUYA EN EL CARGo o FUNCIoNES. EN TÉRMINoS DEL ARTicULo 67 DE LA LEY DE
ADeutslctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo ASI Lo coNStDERE NEcESAR|o "LA sEcRETARiA".

DÉctMA sExrA. ExcLUSróN. "LA pRESTAooRA" TTENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE Es ApLTcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8" DEL ARTicULo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL. NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvrcros DE NATURALEZA ctv¡1, y DE cARAcfER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
puDrENDo sER coNStDERADo'LA pREsrADoRA". coMo TRABAJADoR DE 'LA sEcRETARia" poR Lo ouE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉctMA sÉpflMA. tNTERPRETACtóN. PARA LA TNTERPRETACtóN y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo. ASi coMo PARA ToDo
AOUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SoMEÍEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LoS
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .SU DoMrcrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuAloutER orRA cAUsA

LEIDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcADo, EL DiA 06 oE
SEPTIEMBRE DE 20I9, FIRMANDO AL MARGEN LoS QUE EN ÉL INTERVINIERoN. coMo CoNSTANcIA DE Su ACEPTAoIÓN,

POR LA "LA SECRET "LA PRESTADORA EL SERVICIO'

MAESTRA
TITULAR DE

ELA R GUEZ
CRETAR DE LAS MUJ

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADI\,IlNlSTRAClON Y FINA
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SILVA CAN

REZ
ERES

C. MEN A CYNfHIA

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
JUS IA Y ESPACIOS DE UGIO

YOIA OE JESUS NDA ESLAVAtc
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